RES. 913/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006682, Ent. N° 906/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionados con el acuerdo general de cooperación técnica a suscribirse con el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), el Instituto Plan Agropecuario (IPA), la Universidad Tecnológica del Uruguay (UTEC), y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA);

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 1 de noviembre de 2017, por Resolución Nº 3608/17, este Tribunal acordó no formular observaciones a dicho Convenio y señalar que los gastos que se devenguen en la ejecución del mismo, deberán ser remitidos para su intervención al Tribunal de Cuentas o al Contador Delegado y/o Auditor según corresponda;

2) que en la oportunidad se remite Resolución de Directorio del INC N° 20 de 31 de enero de 2018, por la que se aprueban  las siguientes modificaciones a dicho Convenio:

a.- Se incluye la cláusula de confidencialidad: “Confidencialidad. Las partes convienen que toda la información que se entregue en carácter confidencial o reservado, sin importar la forma o formato en la que se crea o utilice, incluyendo, pero sin limitarla comunicación verbal, escrita, o bases de datos de sistemas informáticos, aplicativos informáticos, o transmisiones, o medios de reproducción magnética, reportes generados por computadora, correo electrónico, mensajes de correo de voz, fax, minutas de reunión y papeles de trabajo, será utilizada únicamente por la otra de acuerdo a los fines de este convenio, y no podrá ser revelada a terceros sin el previo consentimiento por escrito de la otra”.

b.- Se modifica la redacción de la cláusula séptima: “En caso que continúe la divergencia, las partes se someten incondicionalmente e irrevocablemente al procedimiento y fallo de un Comité de Conciliación integrado por tres árbitros, todos los cuales serán designados de común acuerdo entre las partes y financiados en forma conjunta e igualitaria, al igual que los costos de funcionamiento del Comité previamente autorizado. Es entendido que el Comité de Conciliación podrá decidir todas las cuestiones de procedimientos para aquellos casos en que las partes no estén de acuerdo sobre la materia. El fallo del Comité de Conciliación será definitivo, inapelable y jurídicamente vinculante para las partes”;                     
CONSIDERANDO: que las modificaciones propuestas no merecen objeciones de índole legal;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a las modificaciones al Convenio remitidas en la oportunidad;

2) Estar a lo dispuesto por Resolución Nº 3008/17 de 1 de noviembre de 2017;y
3) Devolver las actuaciones
cr
.

